
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Hipotecario de Martha Janneth Villalba y otro contra Liborio Camargo Daza. 

Radicado: 110013103 009 1997 01842 00. 

Ingresó: 01/03/2021. 

 

Se resolverá sobre el recurso de reposición que, oportunamente, formuló el extremo 

demandado contra el auto proferido el 10 de febrero de 2021, mediante el cual el 

Despacho se abstuvo de levantar el embargo de un inmueble, en razón a que el folio de 

matricula inmobiliaria publicita que la medida fue inscrita con el radicado 1997-56068 y 

no 1997-01842. El extremo recurrente alegó que el radicado 1997-56068 señalado en la 

anotación del embargo corresponde a un número interno de la Oficina de Registro y no 

de este proceso judicial; que además buscó en los aplicativos de consulta de la Rama 

Judicial y no encontró más expedientes con los mismos sujetos procesales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Le asiste razón a la recurrente, pues, el artículo 60 del Decreto 1250 de 1970 (vigente 

para la fecha de inscripción de la medida cautelar objeto de levantamiento) indicaba que 

las oficinas de registro expedirían certificados sobre las situaciones jurídicas de los 

bienes sometidos a registro mediante la reproducción fiel y total de las inscripciones 

respectivas y, el artículo 27 ejusdem establecía que la inscripción se haría siguiendo con 

todo rigor el orden de radicación, con anotación en el folio, en las correspondientes 

secciones o columnas, distinguida con el número que al título le haya correspondido en 

el orden del diario radicador. Con base en lo expuesto, se descarta que el referido 

número 1997-56068 corresponda al de un proceso judicial en el que se haya decretado 

el embargo del inmueble identificado con el FMI 50S-415434; motivo por el que este 

Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Reponer el auto proferido el 10 de febrero de 2021, mediante el cual el Despacho se 

abstuvo de levantar el embargo de un inmueble. 

 

2. Como quiera que se cumplen los requisitos a que hace referencia el numeral 10 del 

artículo 597 del CGP1, se decreta el levantamiento del embargo que recae sobre el 

inmueble identificado con el FMI 50S-415434. Ofíciese y entréguense las 

comunicaciones al extremo interesado para que sean tramitadas. 

 

3. Una vez cumplida la orden que antecede, archivar las actuaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

jffb 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 El 6 de febrero de 2020, la secretaría de Despacho publicó el aviso ordenado en auto de del 
4 de febrero de 2020. Según constancia secretarial del 10 de marzo de 2020, no hubo 
manifestación de terceros respecto del contenido del aviso publicado. 
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JUEZ  
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